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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
iiscnbe aeste periódico en ¡a l íedaccion. o a ^ ^ d e ^ g ^ i j i S E AÍ.JSKUUSUO,—calle de P la te r íu ' . n . ' 7 .—á 50 reales semestre y 30 el t r imos t r é . ' 
. . . > • .. • LoT^ariiiricios "se irísertaríin a rnedi'o real l ínea .para ios stiscmores T un real l ínea naia los nue no lo sean. 

'Lueiw que los Áres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole-
l i n •/neeorrespondan di distrUo. dispondrán ifiie se /ije Un ejemplar en el sitio 
de •uistumbre, dónde ptfmimeeera hasta el recibo del número sii/uiente. 

• ios Secretarios cu idarán de conservar los lloletines coleccionados arae -
nadtmeute p a n su eneaaderHaeioit ijue deberá verificarse cada año.—ElGcí-
bernador, HIOIMO POLASCO.. 

P A R T E O F I O I U V L . 

' PRESIDENCIA DEL r.OX'EJO DE MINISTROS. . 

P S . MM. y A A . R R . continúan cu Zuráuz sin novedad en sn ¡ro-
potlaiile salud. ' 

• <^g^¿^ " — 

DEL G01HE1ÍNO DE PROVINCIA. 

RELACIÓN de las personas cuya inclmian se ha redamado para la rec
tificación de las lisias adicionales, publicadas en virtud de lo dis
puesto en el articulo 103 de la ley d e \ & de Julio último, que se-
inserta en el lioletin oficial según se previene en el articula lUfi» dé
la misma. 

Primer distrito, Asloi'ga.—T4.' sección, Villnfranca. 

NOMBRES. nOMIClUO. 
Razo» en quo se fnnda> 

la rüuUiiiiauióii. 

• Ayuntamiento de Vtilafranca. 

I ) . Manuel Ventura do Olart» Yillafraniia. Por pagar la cuohtlefeaL 

— — 

2.° distrilOf León.— 2.1 sección, Lcon.. 

Ayuntamiento tic Garrafa. 

D. Marcelino. García. Pediun. Por no exislir eii' el 
pueblo tal mai'slro. 

Becti/icacion de errores, cometidos al publicar las listas adicionales de clcc~ 
lores, i¡ que se insertan en el líolelm oficial á los efectos prevenidos. 

Primer distrito, Astoi'ga..—f.* sección, Astoi'ga.. 

Ayuntamiento de Astorga. 

Si)hallan duplicados: I) AnlonioCarroSidvadnres, doSáii.Iiilian.=D. Eugenio. 
MaiUnu/. Cidzudo, Rúa nueva. =^ \ ) . l ' n i r a Nilñi*. Itodrigura. Pinza n u i v n r ^ P i u l ü l 
•lela Mala..lina iiuuva.=D. ItafaelMiirenuCarbajo, Piieila Obispo.=D. Josóllo-
drijfut'z Nuñez; Una nueva.=D.Ju.ió (¡oníalez. Valcarcu, S.. Mar l in .=l ) . Julián 
Garda Porixindre Itua anlíj;ua.=l)- Manuel jMii^uez.=l) . Manuel VieenleGaicia 
'•erecedo. Rua.iiueva,=l).Maleo.\raiijo lluiz (le Loizapi, ÍSIa Marla.=I) . Mariano 
R'uñero Negro', Itua aiili¡:ua,=ll. litado Isaac Diex. Isabel á. ' .=D.Ji 'ai]uin Argfle-
Hes Miiamla. Cubera.=D. José del Uarriu Uudiel, Ci'Uz.=D. Lorenzo Caslro 
Ogaudo,. Sta.. Marta. 

Ayunlamiento d i ^illarejo. 

D: Antonio Rlanco Marlincz, párroco de Veguollina, debe poncriele Blanco' 
llenera. 

Ayuntamiento de- Pradorrey. •; 

V. Baltasar PWez Prieto. I) Calixto Marlincz García. D. Joaquín Pérez Giimcz. 
D. Pedro Gómez Falagan. D. ;Toribio Martínez Garda se les pone vecinos de Beldé-
do y loson de Comban os .=D. Juau Prieto Cauipaiiuro,.(|Ueuparcce vecino de Bel-
dedo lo es de Quin lanilla. 

Primer distrito, Astorga.—2.'Sección, La Baíieza.. 

Ayunta miento de Bercianos del Páramo* 

D. Manuel Perrero Barrera „ aparece como vecino de Juárez y lo es.de Zuares.. 

Ayuntamiento de Laguna Dalga. 

D. Manuel Sta. Marta Trapole, ha de ser ü . Manuel Sania ILiría Trapole,. 
veciiio ele S. Podro-do las Uueüas .=D. Lorenzo, (¡allego, ha de ser I). Luienzoi 
Galbau Marliuez, vecino del. mismo puoblo .=ü . Manuel Prieto Mallo, lia de ser 
D.. Miguel,, vecino- de Laguna. Dalga. 

At/untamiento. de S. Pedro de- Bercianos. 

D; Patricio Franciseo.Cliamorro, que aparece como vecino de Mátalo, lo es da: 
S. Pudro de Bei cíanos.. 

Ayunlamicnlo, de Sta. Mari» del Páramo. 

D, Lázaro-Eranco,. vccíno.de Sla. María,.su.segundo-apellido.es Ramos.. 

Ayuntamiento, de Urdíales- del Páramo. 

D; Andrés Bajpu.Fraucisco, vecinode Uidlales. es D, Andrés Berjpii.Brandseo.. 

' Ayuntamiento de Zotes del Páramo,. 

D.-Manuel Fernandez,, le falta el segundo apellidó que es Coliiias-=D> Mniuii l! 
del Pozo. id. id . que es Goiizalez.=l). Esteban Saslro. id. id. que es Gago ;=!>. 
Pablo Parrado,, id iil que es '¡'agarro.=1) riantiago Colinas, id. id. que es Fur-
iiaiuley..=l(. Tomas Cazón, id. id. que es Uaballero,=l) Narciso Villar, id . id. i|ilu 
es-Pérez = 1 ) , Pedro Alvarez. i|ue aparece vecino de Zotes, ha do ser tí. Pedro-
Alvarez González, vecino de Viilaítriijii = 1 ) . Fernando Fernandez Gaicia,. vecino-
do Villaslrigo, ha do ser D. Facundo'"Fernandez üan-.ia.. 

Ayuntamiento de Quintana del Marco. 

D. Antonio Chano López, debe ser Antonio Chana Lopez.=D. Bernardo Fernán-. 
de/., debe ser D!JBcruiirdtno Fériuudez Uescosido.=U. Doiuingu Siuum. Giivcia,. 
debe ser D. Dionisio Siinoli.Gaicia.=l). líliiis Cnarra López, debe ser 1). lillas. 
Chuuu López.—I). Francisco Fernandez, debe ser D. Francisco lleiiavides. Alija.. 

Primer distrito, Astorga.—3." sección, Ponferrada.. 

Ayuntamiento de Ucmbibre, 
D. Tomás Alonso, le (alia su.segundo apellido que es ItedondOi 

Ayuntamiento de- Congosto-. 
D'. Ansel González Panizo, vecino deCongoslo. baile ser'AngelGonzalra Diez = : 

D Francisco Ramos González, de la misma vecindad,.ha de ser I). Francisco l ln-
monüonzalez.—1>. Blus Yañ. z González,.de id , ha de ser D Blas Jañez Gouzale'... 

http://es.de


9 

=An!omc> YÍIÜÍZ H i t i r i l f i d , hn do ser D Anlonio lañe/. Uano.=I) . Francisco 
HJIUÜM Guuüiu, ili! I'usada liul Uio, ha de ser 1) Kram'.Ucu Uamos üuiulin. . 

Ayuntamiento de Molinaseca. \ 
D . Vicente Merino Fernandez, vecino de Onamio, ha de ser Vicente Mesuro 

Vernandez. 

Ayuntamiento de Pon ferrada. 

T>. Andrés Meravo, que aparece vecino de Campo, ha de ser D. Andrés Merayo 
<;oii7.;iU'7., vteino de Dehesas, calle Uoal .=l ) . Antonio Neira. de Pimferraila, ha <le 
ser D. Antonio Feiiiuiiíra Neira.=1). Benito Alvarez Modelon, de Ponlerraila, ha 
do ser D. Benito Alvarez Bo<lelon.=D. Fernando Fierro Prado, que aparece vecino 
de Campo, ha lie ser de Dehesas = D . Francisco López, que id. de l'onferraila, ha de 
ser I ) . Fermin López Rodríguez, v se baila dupUcacln.=t). Isidro Baeza Sautiyán, 
que figura vecino de Ponferrada, ha de ser de Villuiiiuñan—Ü. José Cela, de id. , ha 
ele ser I ) . José González Sela. 

I). MÍÜUÓI Merino Macias. que aparece vecino de Campo lo es dé Dehesas.=r 
r>. Pedro lialleüo Piada, que id id . , hadeserPedioOalU'iiodePraila, vecino de id. 
= D . Pedio llodrijíuez García, que id. id . , ha de ser también lie Dehesas = 1 ) Va-
Jenlin Curie! Quiroga, que aparece vecino de Dehesas lo es de Slo. Tmniis = Ü . Ah-
Innin Unte, vecino de Ponferrada, ha de ser I) Anlonio Dolide, y se halla duplicado. 
= : D . Bonifacio Campelo, de id , hade ser D. Uonifacio Campelo Fernandez, y tam
bién está duplicado.=D. Felipe González, de id -. ha de ser U. Felipe Valcarce 
González, y se encuentra duplicado = ü . Mallas L Fonl. que aparece vecino de 
Santo Tomás, lo es deVillafrauca. 

Ayuntamiento de Puente de Domingo Florez. 

D. Anlonio Florez Ulloa, debe ser D. Antonio Sánchez Utloa. 

Ayuntamiento de Noceua. 

D. José Cano Losada, debe ser D. José Carro Losada.—D. Tomás Piraon. 
que aparece como Maestro de Onamio, debestr D Tomás Alvarez y Alvarez. veci-
mi y Maestro de l lob¡edo.=D. Gregorio González Ibaílez, hade ser 1). Gregorio 
González Jahe. 

Primer distrito, Astorga.—4.' sección, Villafranca. 

Ayuntamiento de Sarjas. 

D . José Anlonio Monre, lia de ser D. José Anloiiin Moure y Cagide. 

Ayuntamiento de Oencia. 

D. Jacinco Terrado, vecino de Oencia, ha de ser D. Jacinto Terrado Delpia-
do = D Manuel María Hodi iguez, que lo es de Gesloso, ha de ser U. Manuel 
Alaria Rodri^iicz Alvarez .=Ú. .Manuel González, ha de ser D . Manuel María 
González García. • - - 1 

Ayuntamiento de Trabadelo. 

D. Bernardo Díaz Guítián y Rodríguez, que aparece como párroco de Para-
dela, ha de ser de Pradela. 

Ayuntamiento de Cacábalos. 

D. Juan Anlonio Milla, vecino de Quilos, ha de ser D. Juan Antonio Ma-
t i l l a . = D . VenluraDiez, que lo es de Cacabeios, ha deser U.Mauuel Ventura Díaz. 

Ayuntamiento de Vega de Valcarce. 

D. Leandro González Solis. ha deser D.|Leonardo González Solis.D. José 
Ramos Suarez, que aparece párroco de Rasinüe, lo ha de ser de Rausiude. 

Ayuntamiento de Balboa. 

D. Juan Suarez, ha de ser D. Juan Suarez López, pánoco de Santa Cruz 
de Vitiat'eile en luga-- de ViHafeide. 

Ayuntamiento de Vega de Espinareda. 

D, Gervasio Garda y Marolc; ha de ser D Gervasio Garza y Marote.=D. An
drés Rodríguez Garullo,'ha de ser D. Andrés Rodríguez Jarano". 

Ayuntamiento de Villa franca. 

D. Juan Atísane Mai liuez, ha de ser D. Juan Alisani Martínez. 

2.° distrito, León.—l.' sección, La Yecilla. 

Ayuntamiento de Cármenes. 
Don Matias Diez Canseco, vecino de Cármenes, ha de ser D. Mallas Diez 

Canseco González.—D. Alonso Orejas, ha de ser D. Alonso Orejas González = 

D. Manuel López, idem, Ídem. D. Manuel Loppz fionzaIr7..=D. .Vndré LopizCn-
lierrez, que aparece vecino He (ienicera, lo és de Cansera = D . Felipe Lope/, que 
aparece vecino de (ienicera, á de ser I ) . Felipe López Guliei rez, verinn de Canse
co = D José García, ha de ser D. José liareia Moran.= l) . Toriliio González, que 
Jigura vecino de Genicero. ha deser -D. Toribio González Moran, veiiuo de < ¡uise-
l o = 1 ) . Baltasar González Canseco, que aperree como Vicario lie Causee», ha de ser 
párroco del mismo.=D. Antonio Cándidollndrigiiez. hade ser D. Antonio Candi
do Rodríguez y Rodríguez, párroco de (ienicera, calle de la iglesia.= Don Ju.-é 
López, vecino de Carmenes, ha de ser D José López Gutiérrez,—Don Antonio Diez 
Orejas, que aparece como Maestro de Canseco, ha de ser como vicario del mismo. 

Ayuntamiento de La Veciila. •. 

Don Anlonio Fernandez Campomanes, ha de ser D. Ambrosio Fernandez 
Campomanes. 

Ayuntamiento de Valdepiélago. . 

Don Fernando Alonso Diez, vecino de Noceilo, ha de ser Don Bernardino 
Alonso Diez. 

Primer distrito, León.—2.' sección, León. 

Ayuntamiento de Chozas. 

Don Lorenzo Samellan y D. Vicente Samellan, vecinosde Villar de Mazarife, han 
de ser Lorenzo v Vicente San Millan. 

Ayuntamiento de Garrafe. 

D Carlos Balbuenn, que aparece vecino de Riosequino, lo és de Palazuelo de To
r io .=1) . Gregorio González Pérez, se encuentra ilii¡ilica(li).=l). Isidoro Alvarez V i -
llan oul, ideni ==1». Manuel González del Rio, que aparece vecino de Palacio, lo es 
de Palazuelo.=1). Mariano Flecha, vecino de Fonlauos, ha deser I).Marcelino Fie-, 
cha. D. Pablo NuñczSici ra, está duplicado. 

Ayuntamiento de Grade/es. •• 

D, Cayetano de la Varga, duplicado.=D. Isidoro Zapico. d'nplicailn.=D José 
Prieto, duplicado = 1 ) . '•regono de la Varga—Ü Juan Nicolás = D . Manuel Bar
bado, también duplicados. 

Ayuntamiento de León. • 

D. Esteban NinVz. ha de ser D F.sleban Muilez .=D. Gabriel Balbuena, Don 
Pablo León, I) (iregorio Balbuena, 1). Krnnrisco López Fierro, D.José Diez\|Diez, 
D Manuel Luna, D. Mariano Marliuez Rodríguez. I) . Antonio Diez Miranda, i ) . Ma
nuel Diez (jarcia, D. Marcos Pérez. I). llomualdo Tejerina, D. Raimundo de las Va
llinas. D Victnrio Fulalgo. I). Candido Aguado. D. Narciso (ionuilez. D Ildefonso 
Nielo, I). Uliiidoio de las Vallinas, D. Pedro Ballesteros. D, Fausto Nava. I) . Kn-
riquePascual Diez, D. Aquilino Rueda. I). Anlonio Fernandez Careaba, lodos eslos 
se encuentran duplicados =L>, Isidro liareia Diez y Diez, hade.ser D. Isidro Gar
cía Diez. 

Ayuntamiento de Soriegas. 

D Bernardo Llamas (mayor), se encuentra duplicado. 

Ayuntamiento de Mansilla Mayor. 

1) Juan Prieto Zapico, está duplicado; 

Ayuntumiento de Vegas del Condado. 

D Manuel González Velez, se halla duplicado. 

Ayuntamiento de Armunia. 

D Gregorio Diez, se halla duplicado. 

Ayuntamiento de Vil/aquilambre. 

D. Bernardo Balbuena, ha de ser D Bernardo Bi lboa .=D. Manuel deRuble». 
= 1 ) . Ramón Lolonio. hn de ser Solorrio, y se eiicuenlrau duplicados.=D. Pa
blo Alvarcz.Rubles, también está duplicado. 

Ayuntamiento de S- Andrés. 

D. Domingo Florez, ha de ser D. Domingo Diez. 



kyuntamienlo de Va'verde de! Camino. 

I).'Benito Illanco, vecino de Moulcjns, ha de ser D Benilo i\lonso.= 
Mdscos Niculus, veciuu de Fresno, ha de ser D. Marco.s Nicolás, 

:Don 

Ayuntamiento de Valdefre$no. 

I ) . Bernardo de Castro Robles, que aparece vecino de Golpeiar, lo es de Se-
cos.=D Domingo Gulierrcz, ha de ser D. Diego Gutiérrez = D . Manuel ( iu-
lieriez, se encuentra duplicado. 

Ayuntamiento de Vega de Infanzones. 

I) Manuel García Crespo, se encuentra duplicado. 

Ayuntamiento de Villaturiel. 

Don Francisco Brizuela García, sé encuentra duplicado. 

2.* distrito, León.—4.' sección, Riaño. 

Ayuntamiento de Acebedo. 

D. Feliz Rubio, ha de ser D. Feliz Rubio Godus. 

Ayuntamiento de Cistierua. 

D. Faustino Martínez, hade ser D. Fructuoso Martínez Rojo = D . Isidoro Valde 
llndriguez, lia de sei D. Isidro Valdés Rodríguez. D. Dionisio Loza García ba de 
ser Ó. Dionisio Sosa García. 

Ayuntamiento de Buron. 

D. José Andrés Rodríguez, que aparece vecino de Vega Cerneja, lo es de 
Tnlvoredo = iDon Manuel Pifian, que aparece párroco de Polvoiedo, lo es de Re-, 
tuerto = D José Canal Rubio, que figura como vecino de Retuerto, lo es deVéga-
cerneja.=D. Pedro Diez Alvarezquelígura párroco de Alguera, loes de Polvoiedo 

Ayuntamiento de Oseja de Sajambre. 

Don José Diez Caneja, ha de ser D . José DiazCaneja. 

Ayuntamiento de Prado. 

I) Tomás Rodríguez Alvarez,ha de ser D .Tomás Rodrigo Alvares. 

Ayuntamiento de Riaño. 

D. Manuel Vega, se encuentra (lnplicailo.=n. Juan José Cuevas Balbnena, que 
aparece vecino de Uiaito, lo es de Pedi'usa.=D. José Alonso Diez, que ligura como 
escribano, ha de ser como procurador. 

Ayuntamiento de Posada de Valdeon. 

D. Cárlos Illades. ha de ser D. Carlos lllades González, párroco de Sta. Eu
lalia. = D Feliciano Acebedo y Acebedo, ha de ser D Feliciano Acebedo D ¡ a z . = 
1) Toribio Merino, hade .ser 11. Tnribio Merino Máznelas.=1». l'iibln G. Quiroga, 
ha de ser D. Pablo González Quiroga Hoyo.=D. Pascual Agetiuo.ha de ser D. Pas
cual Higelino Villalba. 

2.° dislrito, León.—S." sección, Salingtm. 

Ayuntamiento de Sahagun. 

D Joaquín Cabero Nuilez, ha de ser D. Joaquín Cabrero Niiñoz .=D. José Bor
re, hade ser D . José Korge Castro, vive calle del A r c o . = D . Valeiilin Espejo 
Vidanes, ha de ser D. Valentín Espeso Vidanes.=D. Antonio fraila, ha de ser don 
Antonio de Pi ada Linacero = D . Benito Francisco, ha de ser D. Benito Franco ber-
nandez =1) . lliinifacio López, le falla el segundo apellido quees Fernandoz = d o n 
Ingenio Miguel, id. id. que esSahagun = 1 ) . Fallían Miguel Corral, ha de ser don 
M iriano Miguel v Corral = 1 ) . Isidoro Rubio, talla su segundo apellido, que es del 
l'iun =1 ) José Uuann. iil id que es Hipos».—D Maleo Santos, id. id que es 
Robles = 1 ) Santiago Rui:, id. id. que es González. 

Ayunlamiunto de Caalromndurra. 

D. Francisco García Laso; ha de ser 0. Francisco García La io .=D. Jacinto V i -
1 lacróla Prieto, ha de ser. I) Jacinto Villacorla Prieto.=11. Jncé Laso, ha de ser 
I) . José Lazo (;.iii/.alez.=l) Salvador del Rio Prieto, ha de ser D S ilvador del l i h 
Pérez. = D . Juan Antonio González, ha de ser ü Juan Antonio González Villal'afie. 

2." distrito.—6.* sección, Valencia de Ü.Juan. 

Ayuntamiento de Castrofuerte. 

D Dionisio Moran Arias, que aparece coadjutor del mismo, ba de ser par toco 

Ayuntamiento de Fresno. 

D. Cárlos Fernandez Nicanor, ha de ser D. Cárlos Fernandez Nicolás. 

Ayuntamiento de S. Millón. 

D. Celestino Alonso Fuertes, ha de ser D. Calísto Alonso Fuertes. 

Ayuntamiento de Valderas. ' 

D. Manuel VazqueziRuano, ha de ser D. Manuel Vázquez Pizarro. 

Ayuntamiento de Valencia de D. Juan. 

D. Juan Antonio García González, notario, ha de ser D. Juan Garda 
Fernandez. = 0 . Natalio Juan Rulouüo, ha de ser I) , Natalio Juan Redondo Val-
verde. 

Acumulación de cuotas. 

2." dislrito, León.—2.' sección, León. J 

Ayuntamiento de León. 

D Miguel Fernandez Banciella, solícita se acumule á la cuota de 1 10» 
reales I.1) céntimos que ligura pagar de contribución en las listas ultimadas en i:> 
de Mayo de 186 i . I i de ¿98 escudos 93 milésimas que paga fuera de la capital 
y en junto hacen i'iS escudos y 106 milésimas. 

León i dé Setiembre de 1865.—Hiijmiu Putañeo. 

Gacel» del 31 de Agoálo.—Núm. 240. 

Dirección giiieral de Renías 
íísUmettdai 

E l Rxcmo. Sr. Ministro de 
Hacienda lia comunicado á esta 
Uireucien general con lecha 2"> del 
presente mes la Iteal orden si-
guienlc: 

« l imo. S r . : ile dado cuenta 
á la Reina (Q I ) . G.J de lo ma
nifestado por V . 1. en exposición 
de i . ' del comente mes, relati
vamente á que en la subasta c e 
lebrada el mismo dia en esa Direc
ción -general para contratar las 
conducciones marilimas de sal en 
la Península é islas U.ileares, a 
contar desde 1." de Enero de 
1806 á 50 dé Ji into.de 1867. 
no resultó remato en razón á que 
las cuatro pi oposiciones que se 
presentaron coiileiiian tipo ó pre
cio mayor que el prelijado para 
la contratación de dicho servicio. 

Eiilerada S. M . , ha tenido á 
bien resolver que se saque ,i nue
va licili'cion el servicio de queso 
trata bajo las mismas condiciones 

que sirvieron de base á la nnle-
rior y que el acto de la subasta se 
celebre á los 50 días de publi
cada en la Gaceta. 

De Iteal orden lo di^o á 
V. I . para su conocimiento y efec-
los cinrespondieii les.» 

Lo que se anuncia al públi
co para su conocimiento; s i r 
viendo de gobierno que la se
gunda subasta del servicio dii 
conducciones marítimas de sal á 
que se reliere la preinserta Real 
orden tendrá lugar en esta Direc
ción general el dia '2 de Octu
bre próximo, 6 la una y media 
de su larde, bajo las mismas con
diciones y forimli lades que s ir 
vieron de base á la primera y fue
ron publicadas cu la Gacela 
del sábado '25 de Junio próx i 
mo pasado, número 165, y en 
el Dnletin oliciai de esta provin
cia del martes 4 de Junio últi
mo, iiiíin. 157. 

Madrid 30 de Agosto d« 
1805 = P . O. , Ricardo de la Cá
mara.» 
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ClRCULAR-Núra /SíS: 

Los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y ílemás dependientes 
de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de mozo 
llamado Manuel, de apellido 
ignorado, y cuyas señas se ex
presa» á contiiiuácion, ponién1-
dole en el caso de ser habido á 
disposición del Juzgado di' pri
mera instancia de Alcamces. 

León b de Setiembre de 18(55. 
'—Higinio Paloneo. 

Edad 26 años, estatura 
regular, bien parecido de cara 
y cuerpo; lleva un sombrero 
blanco viejo, pantalón de tela 
muy roto y zapálos viejos. 

DON HIGINIO POLANCO, 
Gobernador civil de la pro-
ñ n c i a . , . 

Hago saber: Que por D. Fausti-
tino. Alonso» iipodurndo d& Justo 
Mata>vecmo de esta ciudad; residen
te en la misma, callé Nueva,' núm. 4h 
de edad de 36 uüoá, prófesiori Comer
ciante, se hajpresentado én U seccioa 
d& Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día 30 del mes de la 
fecha á las once de su mafiana, lina 
solicitud de registro pidiendo doa 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada Ana, sita en término co
m ú n del pueblo de Pinos. A y u n 
tamiento tíeLaMajúa. al sitio de la 
cuesta de Riosaperoy lindai al N". con 
terreno común y pradería de D. Se
gundo Sierra, al S u r p e ñ a d e la Ca'nr 
turilla, a lE . cuesta déla Cantarilla,y 
al O. terreno común y pradería del 
pueblo' de Pinos: hace la designación 
de las citadas dos. perlenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el de la calicata, desde él 
se medirán en direceiou N . los me
tros que haya hasta inteslar cou la 
mina Narcísa, y al S. el resto hasta 
completar los 300 sd E. se medirán 
200 y oíros 200 ai O. 

Hago saber: Que por D. Lamber
to Janet, apoderado de- 1).' Gabriel 
Heim, vecino de esta ciudad, resi
dente en lamisma, calledelaCatedral, 
núra . I f ' , de edad de 4 á años, pro
fesión banquero, estado casado, se ha 
presenladó en la sección de Fomento 
de este Gobíernn'dtí provincia en el dia 
31 del ines'de la fecha á las diez do 
sií imifiana, una solicitud de registro 
pidiendo tres pertenencias dé la m i 
na de hierro Üamada l a ¡lubiana, 

I Sita fen término comiín del pueblo de 
Villafelice, Ayuntamiento de La Ma-
j ú a , al sitio de la Barrera, y l inda á 
por los cuatto pun'tO£ con terreno 
(¡oiniiu; hace la desighaeion de las 
citadas tres pertenencias eu la forma 
siguiente: se tendrá por punto d« 
partida el Jel registro que se halla i 
45 metros S. de la peña llamada 
Cintar de Barrera, y desde este pun
to se inediráD 750 metros a l .K . a l 
S. 300 al O. 1500 al N . 300 y 750 
al E, hasta el p u n t ó l e registro, se
g ú n todo resulla del plano que se 
ucumpaüacá ¿ * 

Y habiendo hecho constar esiosintorc-
sadosque tienen realizados los depósitos 

' prevenidos por la ley, lie udmüido por d -
crelo de estudia las presentes solicitudes 
sin perjuicio de tercero; lo que seanuncia 
por nitiliúdel presente para qué eñ.él tér
mino de seseula días contados desde late-
cha de estos edictos; puedau presentar en 
e.steüohiei no sus oposiciones los que se 
consideraren con derechoal lodo ó parle 
del terreno soVicilado, seguu previene ^ 
arliculo 24 de la ley de minería v i -
gehle. Ledu3t dé'Agostó dé ISBo.— 
Uiyimo Palanca. 

DE LAS OFICINAS SE DEflAMORTIZAClON*. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

</«• Propiedades y derechos del Estado-
de la provincia de León. 

El domingo 17 del cor
riente, y hora de las doce de-
su mañana, se celebrará en el 
Ayuntamieuto de Valencia de 
D. Juan remate público para 
el arrastre de 174 fanegas 8 
cebmines trigo, 1S0 fanegas, 
centeno y 22 fanegas un cele-
min cebada, desde el pueblo 
de Villanueva de las Manzanas 
á los almacenes de la subalter
na de Valencia de D. Juan, 
bajo el tipo de setenta cénti
mos fanega y legua, y con su
jeción al pliego de condiciones 
qufe se baila de manifiesto ca 
la misma para conocimiento de 
los que gusten interesarse eu 
la subasta. León 4 de Setiem
bre de 1868.—Vtceate José-
de Lamadriz.. 

Imp. y litografía de José ti. Redondo,. 
Platerías,. 7„ 


